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CONTESTACION DEMANDA - RAD. 2022-00096

Marinela Pacheco <marinelapacheco.abogada@gmail.com>
Jue 29/09/2022 16:01

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Jamundi
<j01pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Proceso            :       Verbal Sumario - Pertenencia por
Prescripción Ordinaria Adquisitiva de
Dominio

Demandante     :       Margarita María Panameño Mosquera
Demandado      :       Inversiones Johanesburgo Zomac S.A.S. y
                               personas inciertas e indeterminadas
Radicación       :       2022-00096
Referencia       :       Contestación Demanda

Cordialmente,

Marinela Pacheco Pacheco
Abogada
marinelapacheco.abogada@gmail.com
6028809163

mailto:marinelapacheco.abogada@gmail.com


CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 06 de marzo de 2023 

 

La suscrita en mi condición de secretaria del despacho, dejo constancia 

que el tercero interesado CATALINO CORTES CORTES a través de apoderado 

judicial dentro del término de traslado de la demanda de VERBAL SUMARIO 

DE DECLARACION PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ORDINARIA DE 

DOMINIO adelantada por MARGARITA MARIA PANAMEÑO MOSQUERA en 

contra de INVERSIONES JOHANESBURGO ZOMAC S.A.S Y DEMAS PERSONAS 

INTERMINADAS, contesto la demanda y propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas, se procede a dar aplicación a lo reglado en el artículo 391 del 

Código General del Proceso en concordancia con el art. 110 ibídem, esto 

es, dejando en Traslado el escrito contentivo de excepciones por el término 

de tres (03) días para que el demandante se pronuncie si a bien lo tiene. 

 

 

Corren términos así: 

 

Fijación en lista: 07 de marzo de 2023 

Traslado: 08, 09 y 10 de marzo de 2023 

No corren Términos:  

 

 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GGUERRA 

Secretaria 
Rad. 2022-00096-00 

 
 
 
 
 
 


